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2. Objetivo del Modulo  
Capacitar al alumno para aplicar los conocimientos, la comprensión, el análisis, la 
integración y los principios de los sistemas en inocuidad y calidad alimentaria, 
para garantizar alimentos naturales o procesados, aptos para el consumo 
humano, por medio de Buenas Prácticas de Producción (BPP) y Buenas Prácticas 
de Manufactura (BPM). 
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1. Justificación y fundamentos 
El Maestro en ciencias agropecuarias y gestión local, un posgraduado con alta 
personalidad científica, capaz de identificar, estudiar y plantear soluciones a la 
problemática asociada con los sistemas de producción agropecuaria y/o sus 
repercusiones en el medio ambiente, los ecosistemas y en el hombre. Los estudiantes 
de esta opción terminal cuya línea de investigación se relacione con la agricultura y la 
ganadería, donde se apliquen grandes cantidades de fertilizantes o pesticidas, 
condiciones que generan deterioro de la calidad del suelo, agua, vegetales y animales, 
lo que requiere de conocimientos profundos sobre los contaminantes. Por otro lado, a 
estudiantes de otras opciones terminales, la asignatura aportará elementos suficientes 
para aplicarlos al estudio de los patógenos. 
 
2. Objetivo general 
El alumno aplicará los conocimientos, la comprensión, el análisis, la integración y los 
principios de los sistemas en inocuidad y calidad alimentaria, para garantizar alimentos 
naturales o procesados, aptos para el consumo humano, por medio de Buenas 
Prácticas de Producción (BPP) y Buenas Prácticas de Manufactura (BPM). 
Para alcanzar este objetivo general el estudiante debe cumplir los siguientes. 
 



  
Objetivos particulares 

 Que el alumno sea capaz de identificar las principales enfermedades transmitidas 
por alimentos (ETA), su impacto en las cadenas productivas y en la salud pública; 
así como los factores condicionantes del agente, los predisponentes del hospedero 
y las fuentes y mecanismos de contaminación de los alimentos, durante la 
producción, obtención, elaboración, transformación, almacenamiento y distribución, 
para seleccionar las medidas de control que contribuyan a disminuir su incidencia, 
por medio de la investigación y metodologías establecidas 

 Que el estudiante aprenda a identificar los valores nutritivo y biológico de los 
alimentos sanos, en su condición de frescos y procesados, mediante el conocimiento 
de las características físicas y químicas, para valorar su aptitud.  

 Sea capaz de analizar la calidad sanitaria e inocuidad de los alimentos frescos y 
procesados, mediante la relación de las características microbiológicas y 
sensoriales, para valorar su aptitud.  

 Adquirir la capacidad de diferenciar las características físicas, químicas y sensoriales 
de los alimentos en su condición natural y de procesados; así como los principales 
atributos de calidad, por medio de los métodos de inspección y la comparación de 
los resultados con parámetros o especificaciones normativas, para evaluar su 
calidad.  

 Desarrollar la capacidad de diferenciar las categorías de los microorganismos que 
contaminan los alimentos, determinadas con base en el riesgo que representan a la 
salud humana, a partir de los factores etiológicos, médico-clínicos y epidemiológicos, 
para seleccionar las medidas de control aplicables. 

 El estudiante aprenderá a interpretar los resultados de los análisis microbiológicos 
de los alimentos de origen animal de acuerdo a la legislación vigente, mediante la 
identificación de las categorías de los microorganismos que contaminan los 
alimentos. 

 El alumno aprenderá a tomar decisiones para la eliminación o reducción a niveles 
aceptables, de los microorganismos o de sus toxinas, sin afectar significativamente 
su valor nutritivo y las características sensoriales, mediante la relación de los 
principios de los métodos de conservación, sus efectos en los microorganismos y en 
los nutrientes, para utilizarlos como una medida de control, durante los procesos de 
transformación o industrialización de los alimentos. 

 Que el aprendiz sea capaz de identificar los antecedentes y principios que rigen el 
sistema de gestión de inocuidad de los alimentos (SIGIA), para relacionarlos con los 
programas y el plan que aseguran la inocuidad de los alimentos – Requisitos para 
las organizaciones a lo largo de la cadena alimentaria, para su implementación en 
las empresas procesadoras de alimentos. 

 El estudiante aprenderá a analizar la terminología y el concepto de las BPM, 
mediante la consulta de la NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de Higiene para el 
Proceso de Alimentos, Bebidas o Suplementos Alimenticios y su relación con el 
Sistema de Gestión de Inocuidad de los Alimentos, establecido en la Norma 
Mexicana NMX-CC-22000-IMNC-2005. Sistema de Gestión de Inocuidad de los 
Alimentos – Requisitos para las organizaciones a lo largo de la cadena alimentaria, 
para su implementación en las empresas procesadoras de alimentos. 

3. Competencias a desarrollar 



Conocimientos Habilidades y destrezas Valores 

Básico  
 

Conocer los riesgos del uso 
inapropiado de los recursos 
e insumos relacionados con 
el sector alimentario. 

Gusto por el estudio de la 
inocuidad y compromiso 
ético. 
 

Técnicas específicas 

Utilizar herramientas 
químicas, bioquímicas y 
moleculares para la 
detección de agentes de 
riesgo en la producción de 
alimentos. 

Capacidad de adaptarse 
a nuevas situaciones, de 
diseño y gestión. 
 
 
 

Solución de 
problemas 

Conocer la normatividad 
internacional y nacional.  
 
Solucionar con los medios a 
su alcance los problemas de 
inocuidad y bioseguridad. 
 
 

Disposición para trabajar 
en equipo y compartir sus 
conocimientos e 
investigar.  
 
Capacidad para aplicar 
sus con conocimientos en 
la práctica. 

Toma de decisiones 

Conocer la regulación actual 
como marco para la toma de 
decisiones ante un riesgo 
relacionado con la inocuidad 
alimentaria con 
bioseguridad. 

Entender el valor de la 
bioseguridad y la 
inocuidad alimentaria. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Contenidos 
Unidad 1. Riesgo de contaminantes físicos, químicos y biológicos. 

 Conceptos. 

 Criterios. 
 Regulación. 

 
Unidad 2. Inocuidad Alimentaria 

 Regulación internacional (Codex alimentarius) y Nacional (NOM). 

 Buenas prácticas agrícolas (BPA) y de manufactura (BPM) en el procesamiento y 
transporte de alimentos. 

 Sistemas de gestión de inocuidad alimentaria (ISO 22000:2005). 
 

Unidad 3. Contaminación de alimentos y su efecto en la salud y el ambiente 

 Contaminación de alimentos por infecciones o toxinas. 

 Contaminación por metales pesados. 
 Uso de agroquímicos en la agricultura y medicamentos veterinarios en la ganadería. 

 Derrame de productos peligrosos. 

 Detección e identificación vía PCR. 
 

 



 
 
 
 

 
6. Actividades de aprendizaje 

Bajo la conducción del 
docente 

Trabajo independiente del alumno 

 Exposición del profesor.  

 Trabajo en equipo.  

 En el aula  
 

Unidad 5. Uso y manejo de transgénicos 

 De la revolución verde a las necesidades actuales.  

 Introducción de cultivos y productos transgénicos. 

 Impacto en la modificación genética. 

 Conocimiento de la expresión del gen en cada parte del vegetal, modo de 
acción y transmisión. 

 Principio de equivalencia para la valoración del transgénico. 
 
Unidad 6. Bio y Fitoremediación 

 Utilización de biosensores de contaminación. 

 Uso de microorganismos y plantas para recuperar suelo y agua. 

 Uso de materiales biodegradables. 

 Tratamiento de aguas residuales. 
 
5. Orientaciones didácticas 

 Presentar al inicio del curso el objetivo de la asignatura y su relación con 
otras del plan de estudios, así ́ como el contenido y las actividades de 
aprendizaje. 

 Elaborar y exponer mapas conceptuales sobre los temas desarrollados. 

 Propiciar en el estudiante el desarrollo de actividades intelectuales de 
inducción-deducción y análisis-síntesis, las cuales encaminan al alumno a 
la investigación. 

 Desarrollar actividades de aprendizaje que propicien la aplicación de los 
conceptos, modelos y metodologías que se van aprendiendo en el 
desarrollo de la asignatura. 

 Plantear y resolver ejercicios, problemas, y situaciones modelables de 
manera individual y colectiva por parte de los estudiantes en el salón de 
clases. 

 Realización de a sin previo aviso y que solamente tengan el carácter de 
examen diagnóstico. 



 Exposición .de los alumnos.  

 Resolución de ejercicios.  

 Resolución de problemas y 

situaciones en el salón de 

clases.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Resolución de problemas 
 La resolución de situaciones problemáticas  
 Exámenes  

  
 Fuera del aula  

 
 Mapas conceptuales  
 Trabajos de Investigación.   
 Resolución de problemas.   
 Cuadros Sinópticos.   
 Estudio bibliográfico o búsqueda documental. 
  

 Realización de tareas escritas.   
 Realización de tareas individuales.  
 Síntesis de lecturas.   
 Estudio individual.   
 Investigación: en bibliotecas, a través de 

Internet. 
 Lectura de libros de texto, de consulta o 

artículos. 
 
7. Evaluación 
Este curso debe ser evaluado atendiendo al logro del objetivo general propuesto. Por tanto, 
para evaluar este logro se plantea que la evaluación se haga sobre la base dos criterios: 
del dominio teórico y el dominio de la aplicación práctica. Las formas de evaluación que se 
utilizarán son: 

 Asistencia 
 Exámenes escritos por cada unidad. 
 Tareas y participación en clase. 

 Examen final. 
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9. Perfil del profesor 
El docente que imparta esta Unidad de Aprendizaje deberá contar con nivel de doctorado 
con experiencia probada en Microbiología y/o Biotecnología. 
 
 


